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Este documento ha sido elaborado por la Confederación Canaria de Empresarios en el 
marco de las diferentes actuaciones de Participación Institucional que desempeña esta 
Institución, y está financiada por la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del 
Gobierno de Canarias. 

TABLAS SALARIALES Y TABLAS DEL PLUS DE EQUIPARACIÓN PARA EL 2017 DEL 
CONVENIO COLECTIVO DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES DE LA PROVINCIA DE 

LAS PALMAS 

Publicadas en Anexo BOP Las Palmas núm. 15, de 02/02/2018 

VISTO el Acuerdo Parcial suscrito por la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo del Sector 
de LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES DE LA PROVINCIA DE LAS PALMAS, por el que se acuerda 
fijar las Tablas Salariales para el año 2017 y las Tablas para el año 2017 para las diferentes 
categorías en las islas de Gran Canaria, Lanzarote y Fuerteventura, así como ampliar el período 
de ultraactividad hasta la firma del siguiente convenio y de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 90.2 y 3 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo (B.O.E. 29 de marzo), en el Real Decreto 713/2010, 
de 28 de mayo, sobre creación del Registro de Convenios Colectivos de Trabajo; así como en el 
Reglamento Orgánico de la Consejería de Empleo, Industria y Comercio, aprobado por el Decreto 
98/2013, de 26 de septiembre (B.O.C. nº 195, de 9 de octubre de 2.013), competencia asumida 
por la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, según el artículo 3 del Decreto 
103/2015, de 9 de julio, del Presidente, por el que se determinan el número, denominación y 
competencias de las Consejerías (BOC núm. 133, de 10/07/2015), esta Dirección General 

ACUERDA 

PRIMERO.- Ordenar la inscripción del Acuerdo Parcial del Convenio Colectivo del sector de 
Limpieza de edificios y locales de la provincia de Las Palmas en el Registro Territorial de 
Convenios Colectivos con el nº 2.722 y su notificación a la Comisión Negociadora. 

SEGUNDO.- Depositar el texto original del mismo en el Servicio de Promoción Laboral, de esta 
Dirección General de Trabajo. 

TERCERO.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

EL DIRECTOR GENERAL DE TRABAJO, ………………………………….. 

ACTA FINAL DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO DE LIMPIEZA DE 
EDIFICIOS Y LOCALES DE LA PROVINCIA DE LAS PALMAS CON SUS TABLAS Y TABLAS PLUS DE 

EQUIPARACION PARA EL AÑO 2017. 

Siendo las 11:00 horas del día 14 de diciembre 2017, en las salas de CECAPYME, sito en la calle 
Reyes Católicos, núm. 35, se reúnen las siguientes personas: 

POR LA PARTE EMPRESARIAL COMPARECEN: 
POR ASPEL (Asociación Profesional de Empresas de Limpieza): 
……………………………………………………….. 
ASESOR: 
……………………………………………………….. 
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Este documento ha sido elaborado por la Confederación Canaria de Empresarios en el 
marco de las diferentes actuaciones de Participación Institucional que desempeña esta 
Institución, y está financiada por la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del 
Gobierno de Canarias. 

POR APEL (Asociación de Empresarios de Limpieza de Edificios y Locales de la Provincia de Las 
Palmas): 
……………………………………………………….. 
ASESOR: 
……………………………………………………….. 
POR LA PARTE SOCIAL COMPARECEN: 
POR COMISISIONES OBRERAS: 
……………………………………………………….. 
ASESORES: 
……………………………………………………….. 
POR UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES: 
……………………………………………………….. 
ASESORES: 
……………………………………………………….. 
POR SINDICATO DE TRABAJADORES UNIDOS: 
……………………………………………………….. 
ASESORES: 
……………………………………………………….. 

Reconociéndose todos ellos como interlocutores válidos. 

PRIMERO: la parte social ha puesto de manifiesto que su propuesta para este año 2017 (después 
de saber que el IPC del año anterior quedo en 1,6% y que lo pactado entre Sindicatos y 
Patronales a nivel Nacional siempre ha sido subir los salarios), se concreta únicamente en una 
¨subida salarial del 3,5%¨ ya que el convenio está prorrogado hasta el 31 de diciembre de 2017, 
como recoge el propio Convenio en su artículo 4º DENUNCIA Y PRÓRROGA, por no haber sido 
denunciado por ninguna de las partes. 

SEGUNDO: Las patronales manifiestan que dado lo avanzado de la fecha y la situación económica 
y de mercado del sector, proponen la prórroga del vigente texto y tablas salariales del convenio 
hasta el 31 de diciembre de 2017. 

TERCERO: Después de varias reuniones donde las partes no han sido capaces de llegar a ningún 
tipo de acuerdo para las tablas salariales del año 2017, se cierra la Negociación acordándose por 
las partes la prórroga del vigente texto del convenio y sus tablas salariales hasta el 31 de 
diciembre de 2017, igualmente se acuerda la apertura de la Negociación del Convenio Colectivo 
para el año 2018 sin necesidad la denuncia previa del Convenio, y comenzar con las 
Negociaciones del mismo antes de finalizar el año. 

CUARTO: Se adjuntan a esta acta las tablas salariales de Limpieza de Edificios y Locales y la 
Provincia de Las Palmas Para el año 2017. 

QUINTO: Una vez publicada en la página Web del Servicio Canario de Salud, la Instrucción 
número 1/17 de fecha 27 de enero de 2017, y la 3/17 y la 8/17 modificaciones de la primera, 
sobre el régimen y cuantía de las retribuciones del personal adscritos a los órganos de prestación 
de servicios sanitarios del Servicio Canario de Salud, para el ejercicio 2017 y llevadas a cabo las 
deliberaciones pertinentes todos los asistentes acuerdan por unanimidad lo siguiente: 
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Este documento ha sido elaborado por la Confederación Canaria de Empresarios en el 
marco de las diferentes actuaciones de Participación Institucional que desempeña esta 
Institución, y está financiada por la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del 
Gobierno de Canarias. 

Firmar en este acto las Tablas del Plus de Equiparación para el año 2017. 

Adjuntar las mentadas Tablas del Plus de Equiparación para el año 2017 a este Acta. (ANEXO VI 
del Convenio Colectivo de Limpieza de Edificios y Locales de la Provincia de Las Palmas). 

La actualización del Plus de Equiparación que ahora se aprueba y de los atrasos del mismo a 
partir del mes de enero-17 y de los meses que resulten hasta su publicación en el BOP, se podrá 
hacer de la siguiente forma: 

a) A partir de la firma de las presentes tablas y con lo que se acuerde con los representantes de 
los trabajadores de cada centro de trabajo. 

b) A partir de la publicación en el BOP. Si esta publicación se produce antes del día 15 (del mes 
que fuese publicado), el Plus se actualizará con las nóminas del mes de la publicación, así como 
se abonarán los atrasos de una sola vez. Si la publicación fuese a partir del día 15, su abono se 
hará al mes siguiente de su publicación. 

Autorizar a la central sindical Comisiones Obreras a realizar los trámites necesarios para el 
registro y la publicación de las mismas en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. 

En prueba de su conformidad, el resto de los asistentes, firman la presente acta en la 
representación que ostentan. 

ASPEL   APEL   COMISIONES OBRERAS   UGT   STU 
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Este documento ha sido elaborado por la Confederación Canaria de Empresarios en el 
marco de las diferentes actuaciones de Participación Institucional que desempeña esta 
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Gobierno de Canarias. 
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